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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA. e re PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN6. D1 • O DOLLDI _ -.Y" CADM’A’ATa ECJE4
camasleyçserlizorén an)rRensnsoros"aqsandsgisrn“&z EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Por 1 mon...2 posetas. Por 1 mes. ’ 2,50 posatas 

Re"liU"“Hil.p"2,1o103o28.“Jos4e su promulgaciénzsfen ellns YEN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA, For 3 meses: 18;80 : Por ? Toses: 12,50 :
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- NAGA pp pENEEIAENGTA Por 1 año.... 20,50 » | Por 1 año.... 24 »

mina la inserción de la ley en la Gaceta. UApA — DEEEEnum. Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea
(Artículo 1.° del Código civil.) ___________ _

PARTE OFICIAL extenderse en papel de 2 pesetas, se el timbre en el asiento de cada 2 J
. 1 i .p • • ■ 1 — — 1 CUANTÍA DEL CONTRATO »?— como todas las certificaciones en ge- viajero y en el aviso, y lo inutiliza- : ?

neral. rá con su rúbrica el dueño, arrenda- -------------------------------- — L----------—
PKEsIDETIdIA . . ,

3.° Los libros de actas que lie- taño o encargado del establecí- Desde 25 pesetas anuales á 50. 19.a 0’10
DEL it, ai- 2 .Desde 50’01 , „ á 100. 18.a 0’25ven los Ateneos, Academias, Cole- miento. Desde 100’01 , „ á 150. 17.a 0’50

CONSEJO DE MINISTROS gios gremiales, Casinos y toda clase 10. Los anuncios de todas clases Desde 200'01 ” ” á 300. 15.a 1 73
__ _ ___ de Sociedades de recreo, por cada que se fijen en los sitios públicos, Besde 308:01 : 7 4 g^' 188 2 

sesión que celebren, inutilizando el tranvías, ómnibus y demás carruajes Besde 1.80001 2 " a 2:000: isa 5
El Excmo. Sr. Jefe Superior de Pala- timbre el Presidente con su rúbrica. públicos, estaciones de ferrocarril, Besde 3.808:01 ” 74 3:000:19-2 15

ció dice con fechare ayet al Excmo.se- o 1 i 1 1 igzt 1. 1 1 Desde 4.000’01 „ „ á 5.000. 8.a 20ñor Presidente del Consejo de Ministros 4.° El nombramiento de cual- cafes, tiendas, almacenes y ota o» lo Besde 5-008:01 . " ‘ g g ■
lo siguiente: quier cargo que se haga en las mis- cales análogos. Cuando se trate de Desde 7.000’01 7 » á 8.000. 5.a 35

«Excmo. Sr.: El Médico de Cámara, mas, sea 6 no retribuido, cuyo tim- anuncios en que sin ser oficiales Besde 18.00801 ” ; á 18:008: 3.a 80 raes
con esta fecha, me dice lo siguiente: 1 1 a 1 1, AHLTg Desde 15.000’01 , „ á 20.000. 2.a 75aExcmo. Sr.: Pongo en el superior co- bre se pondra a continuación del ac- haya de intei venir, la Autonaaa, Desde 20.000’01 - » à 30.000. 1.a 100

nacimiento de V. E. que S. M. el Rey ta relativa á la sesión en que hubie- sea ésta del orden y jurisdicción que ----- -——---------------------------------- -
(Q. D. G.), por efecto, sin duda, del cam- se sido acordado. quiera, deberá inútilizarse el timbre Art. 182. Los contratos que ex-
bindevida dleestos diaszse exient Por 5-° Los recibos de cualquier cuo- con la rúbrica ó sello del autorizante. cediesen de 30.000 pesetas, sea cual- 
ello conviene proporcionarle un período ta de entrada, mensual ó por cual- 11. Los anuncios de los telones quiera su cuantía, se extenderán en
prudencial de reposo para su mejor y quier plazo y cantidad que se exija de teatro. papel de la clase primera, ó sea de
m’s PxOnE Reina Regency sus Augus- á los socios de las citadas Socieda- 12. Los recibos que se expidan 100 pesetas, debiendo unirse además
tas Hijas (Q. D. G.) continúan sin nove- des. Estos recibos deberán ser talo- de cantidad superior á 25 pesetas. los timbres móviles precisos para
dad en su importante salud. . . narios, y el sello se fijará entre el ta- 13. Los billetes de toda rifa de que satisfagan 0’50 pesetas por cada
v.K. puea“s°zskoesk 8ntb"yerdetos"con“ lón y la matriz, para que pueda ser carácter eventual, cuya celebración 100 pesetas ó fracción.
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos objeto de comprobación. se conceda por la Autoridad, serán
años.» 6.° Los billetes de espectáculos talonarios, y antes de proceder á su TITULO IV

Real Alcázar de Sevilla 15 de Octubre ,7. ., —anin in en 1, Admi-de 1892.-E1 Jefe Superior de Palacio, el públicos, cuyo precio, junto ° sepa- venta se presentaran en u Investigación y sanción corree-
Duque de Medina-Sidonia.—-Sr. Presi- rado déla entrada, exceda de una nistración de impuestos y 1 lopie- cional.
dente del Consejo de Ministros. peseta. Dichos billetes serán talona- dades para satisfacer el impuesto de

(Gaceta del 16 de Octubre.) ríos, á fin de que puedan dividirse Timbre que corresponda a razon de CAPITULO PRIMERO
entre matriz y talón. Las Empresas 5 céntimos por billete. La referida 
podrán contratar con la Administra- Administración estampara el sello, sert
.ción el pago del timbre tomando previo el pago, en el talón y la ma- Art. 183. La investigación del 
MinIStero de Hacienda. como tipo mínimo la mitad de las lo- triz, á fin de que pueda ser fácil- timbre del Estado estará privativa-

— calidades que tengan anunciado di- mente comprobado. mente á cargo de funcionarios de- w
_ cho precio. Cuando no haya esta ba- .. , pendientes del Ministerio de Ha-LEY / A n .. Sección segunda. . gal gse, la Administración hara un calen- clenda; sin embargo, mientras dure

DEL lo comparativo con espectáculos aná- De los contratos de inquilinato-. el concierto celebrado con la Com-
m i U y y g F goma nA logos. pama Arrendataria de Tabacos aIBHL - i Mb ADV. 7.° Las licencias ó permisos que Art. 180. Los contratos sobre virtud del art. 16 de la ley de Pre- 

— conceden los particulares para la ca- arriendos, subarriendos, traspaso de supuestos de 1892-93, se ejercerá, la
- c ) za y pesca en sus propiedades. fincas urbanas y toda otra clase de investigación para el cumplimiento

8.° Todos los específicos y aguas inquilinatos, deberán extenderse de los preceptos de la presente ley
Art. 179. Contribuirán por el ti- minerales de cualquier clase, cuan- precisamente en papel timbrado del por los dependientes de la expresa-

po fijo de 10 céntimos: dose pongan á la venta, fijándolo que expendan las dependencias del da Compañía subrogada en los de- y
1 .° Los bástanteos que hagan en la etiqueta exterior del frasco ó Estado ó de quien en él estuviese rechos de la Hacienda.

los Letrados de toda clase de po- botella, caja ó paquete que lo con- subrogado. Esto no obstante, conservarán su
deres. tenga. Art. 181. La base para el tim- carácter de inspectores permanentes

2 .0 Las consultas que evacúen 9.° Los libros ó registros de via- bre en los contratos á que se refiere del impuesto del Timbre, dentro del 
los Abogados, y los informes facul- jerosque lleven los hoteles y fondas, el artículo que precedo, sera el un- territorio de su distrito administra- 
tativos ó periciales de todas clases, y en las papeletas de aviso relativas porte del alquiler de un ano, y la tivo, los liquidadores del impuesto 
á menos que se hicieran en forma de á los mismos que se exijan por las escala para su tributación la si- de Derechos reales y transmisión de 
certificación, en cuyo caso deberá oficinas de policía; debiendo colocar- guíente. bienes.
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CAPITULO II Art. 191. Las responsabilidades cuya cuantía sea de 15 á 25 cénti- (APIRNA UÍVII
en que incurran los Ayuntamientos, mos, se pagarán con timbre móvil UIODILAO ulIL

sanción CORRECCIONAL. Diputaciones y otras Corporaciones de este valor, y las menores de 16
oficiales, serán satisfechas por la en- céntimos con timbre móvil especial

Art. 184. No será admitido por tidad ó Corporación infractora, si de 10 céntimos.
las Autoridades, Tribunales y ofi- bien con el derecho de repetir contra Art. 197. Corresponde al Minis- CIRCULAR
ciñas, tanto del Estado como de la todos y cada uno de los individuos tro de Hacienda la facultad de con-
provincia 6. del Municipio, ni tampo- que pertenecieron á las mismas en las donarlas multas impuestas por in- Existe, desgraciadamente, en 
co por las Sociedades ni por los par- épocas en que las faltas se cometie- fracciones de la ley del Timbre, ex- nuestra nutria . f , ‘ 
ticulares, documento alguno que ca- ran. No serán admisibles á dichas cepto en la parte que corresponda al " "d lunestisima
rezca del timbre correspondiente, Corporaciones en sus cuentas ó pre- denunciador, ya sea éste oficial ó costumbre que, á no dudar, es la
bajola responsabilidad de la multa supuestos de gastos las cantidades particular. que más trabajo proporciona á
que proceda y en su caso del reinte- satisfechas en tal cencepto, sin que Las multas impuestas á los fun- . — / . .
gro además. previamente justifiquen haber diri- cionarios del ramo de Comunicacio- 0S Tribunales de justicia, y más

Art. 185. Toda falta ú omisión gido los procedimientos de apremio nes, con arreglo á lo proscripto en considerablemente aumenta la
en el uso del timbre, excepción he- necesarios para hacerlas efectivas de el art. 189 de esta ley, no serán en- 1 , —)) •
cha del especial móvil de 10 cénti- los individuos á quienes alcancen, ó ningún caso condonadas. . c nuestl os Estableci­
mos, será ante todo reintegrada y haber sido éstos ineficaces por insol- Art. 198. Para solicitarla con- mientos penales. Esta costumbre 
castigada ó corregida con la multa vencía legal acreditada de los mis- donación de las multas serán requi- es la de usar armas prohibidas 
del triplo de la cantidad que se hu- mos. sitos indispensables que haya prece- ■ . — C
biese defraudado. Art. 192. Los Bancos, Socieda- dido el reintegro exigido y el ingre- como a innoble navaja, el alevo-

Art. 186. . La omisión del timbre des mercantiles, Empresas indus- so de la tercera parte de multa que SO puñal, la traidora faca, el bár-
especial móvil de 10 céntimos, ade- tríales, Compañías de seguros, marí- corresponda al denunciador si le 1 l /
más del reintegro, se corregirá con timos, terrestres y sobre la vida que hubiere. " ’ "mmnas tocias pro-
una multa de dos pesetas por cada no exhibiesen sus libros á los Agen- Art. 199. Queda derogada toda pias de bandidos, no de hombres
timbre que se hubiera omitido. tes de la Administración ó álos sub- la legislación anterior sobre el Tim- de bien.

En ninguno de los casos á que ha- rogados en ellos, incurrirán por es- bre del Estado, y el Ministro de Ha- , 
cen referencia este artículo y el an- ta negativa en la multa de 100 pese- cienda dará cuenta á las Cortes de Asi como es deber de la Autori-
terior, podrá exceder la cuantía de tas por la no exhibición de los mis- la presente dad perseguir hasta el exterminio
la multa de 25.000 pesetas. mos; y en igual responsabilidad in- r i i • , .

Art. 187. En'igual responsabili- currirán los A gentes de Bolsa y Co- artículo adicional. " 1 nacen ael crimen oficio,
dadadministrativa que la prescrita rredores de Comercio por su Libro también tiene la obligación de
en los artículos que preceden, se in- registro, y los prestamistas por el Dio- Los documentos exentos del im- evitar, en lo posible que los que
currirá cuando se advierta que se ha rio de operaciones, todo sin perjuicio puesto por las disposiciones vigentes ’ • ( 1—
utilizado timbre de año distinto al de las demás responsabilidades á que en las provincias Vascongadas y en son hombres de bien lleguen, por
de la fecha en que se hallaren ex- puedan estar afectos por las faltas Navarra, lo satisfarán en todos los la temeraria imprudencia y ridí-
tendidos úi otorgados los documen- que se advirtieren por los Agentes casos en que hayan de surtir sus , . .
tos sujetos á este impuesto, sin per- de la investigación. efectos fuera de ellas. J c ancia de poseer aquellas
juicio de cualquiera otra responsa- Art. 193. Las responsabilidades Los documentos, tanto públicos armas abominables, à cometer 
bilidad que pudiera originarse y de en que puedan incurrir las Empre- como privados, que se otorguen en delitos que los pierden irremisi-
la que hubiesen ó pudiesen enten- sas, Bancos y Sociedades serán siem- el extranjero, pero que hayan de
der los Tribunales ordinarios. pre exigibles de la entidad á que sea surtir efecto en territorio español, blemente y producen irrepara-

Art. 188. Serán responsables imputable la falta, cualquiera que donde rige el impuesto del Timbre, bles desgracias en las familias.
siempre del reintegro y multa los fuese la modificación, cesión ó tras- no serán admitidos por los Tribuna- q ..
obligados por la ley al uso del tim- paso que de la misma se haga en fa- les ni por las oficinas del Estado, la "IP ien o, pues, esta obhga- 
bre que le hubiesen omitido ó hu- vor de terceras personas ó colecti- provincia ó el municipio, ni los par- ción que me impone el cargo que 
bieran empleado uno de clase que vidades, siendo éstas responsables de ticulares á quienes afecten estarán desemneño KHM) 1 
no sea la correspondiente. las faltas contraídas por aquéllas. obligados á reconocerlos eficacia ju- ‘ ° i

Las Autoridades, funcionarios, Art. 194. De las infracciones del rídica mientras no se reintegren en me proposito de que no sean letra 
Corporaciones, Sociedades ó particu- Timbre que se cometan por los Ban- igual forma y cuantía que los docu- muerta en esta provincia las pres- 
lares que hubiesen admitido docu- eos y Sociedades en toda clase de mentos análogos tributan en Es-
mentos ó escritos de cualquier clase documentos por ellos expedidos ó paña. P 1 nes e a ey respecto del
de los sujetos al impuesto del timbre autorizados, sea quien quiera la per- —SPea uso de armas prohibidas, y en-
sin que en ellos pareciese el prescrí- sona ó personas, entidades ó Corpo- —-—AREA cargo à todas las Autoridades
to por la ley serán responsables raciones á cuyo favor estén librados, 1. Las personas, Sociedades que de Ia mia ananas a T
subsidiariamente del reintegro con responderán en primer termino y y Corporaciones que en el plazo de 1 — m a dependen ‘ a ios
los que debieron emplearle, quedan- directamente dichas Sociedades ó seis meses, & contar desde la fecha Jefes é individuos del benemérito
do ademas sujetos al pago de una Bancos en la forma que queda indi- de esta ley, se presenten á satisfacer cuerpo de la Guardia civil y agen-
multa igual a la impuesta a los pri- cada, y sólo del reintegro subsidia- los derechos de Timbre debidos con.I —=1)48en-
merimente responsables. riamente aquellas a quienes interese anterioridad disfrutarán del benefi- tes de orden publico que empren-

Art. 189. A pesar de lo dispues- la existencia de los documentos. cio de liquidar con arreglo á las ta- dan una activa y vigorosa cam-
to en el articulo anterior Tas infrac- Art. 19o. Los dueños de estable- rifas vio-entes or la Anal . . , . ,
ciones que cometan los funcionarios cimientos públicos de todas clases hubiere tenido lugar el acto sujeto paña de recogida de armas de
del ramo de comunicaciones dando que consientan la fijación de anun- al impuesto sin “devengar multas esa clase, poniendo a mi disposi-
circulación á pliegos, cartas ó pa- cios en sus dependencias, sean éstas aunque en ellas estuvieren incursos. ción las que recojan con los su. 
quetes de los no exceptuados del uso las que quieran, responderán desde 2." Las responsabilidades en que • - • ' ’
del timbre de Correos, serán casti- luego de la multa que proceda im- se haya incurrido por infracciones jetos à quienes pertenezcan, para 
gados, sea cualquiera la importan- poner por la infi acción^ subsidiaría- de la legislación anterior del Tim- imponer á éstos el correspon- 
cia de la defraudación, con la multa mente, del importe del timbre, y ade- bre del Estado que no hubiesen sido Hint ti. , 
de 50 pesetas. mas una multa de 5 a 100 pesetas, hechas efectivas al publicarse la pre-

Art. 190. La facultad de corre- según la importancia de la defrau- sente ley, se liquidarán y exigirán Asimismo deben investigar con 
gir administrativamente las infrac- dación , con arreglo á esta, caso de que no todo empeño la existencia do ar­
ciones del Timbre del Estado será Art. 196. Todas las multas que sean condonadas. - . . * - ear
privativa de las Autoridades econó- se impongan, gubernativa ó judicial- Y 3.a No existiendo todas las mas, no prohibidas, en poder de
micas, y al efecto, las Autoridades mente cuando no sea por infraccio- clases de papel y timbres que la pre- personas que no tienen licencia
ó funcionarios públicos que las nota- nes de 1a ley Electoral o de las Orde- sente ley crea, las cuales se pondrán ara . pina , .
ten, asi como los particulares que nanzas municipales, se haran efecti- á la venta el 1.° de Enero de 1893 P 19 lecogienao as que
quisieran denunciarlas, deberán po- vas en papel de pagos al Estado. Las en todos los actos y contratos en encuentren y dándome cuenta, á
nerlas en conocimiento de los Dele- que se impongan por estas últimas, que haya alteración en la cuantía, fin de que los contraventores á
gados de Hacienda en las provincias lo serán en papel especial que para se empleará el papel que existe á lat
á que correspondan, los cuales las el objeto creo la Heal orden de 11 de venta, supliendo con timbres moví- as IspoSiciones Vigentes se pro­
corregirán por sí fallando los expe- Agosto de 1890 para infracciones de les las diferencias ó reintegrando si vean de aquél documento sin
dientes á no tratarse de funciona- a ley Electoral, y en el especial que se tratase de otra clase de documen- peninicio de asioir. , d
nos o Autoridades que no tuviesen también existe para multas munici- tos. Igualmente en las actuaciones - — exigirles ia respon-
dependencia ninguna de ellos, con pales que inpongan los Ayunta- judiciales continuará usándose, has- sabilidad en que hayan incurrido,
arreglo á las leyes, en cuyo caso se mientos. . . tal.0 de Enero próximo, el papel Logroño 12 de Octubre de 1892.
limitaran a tramitar las denuncias o 21 1a cuantía de la multa exigiera común timbrado, si bien empleando
expedientes elevándolos á la supe- varios pliegos, se pondrá nota ex- las clases y precios nuevamente es- ) —
rioridad para su resolución; no dan- presiya en las dos partes del pliego tablecidas. — ^-ooernaaor,
do curso á las reclamaciones que se de más valor, y de referencia en los Aprobada por S. M.—Madrid 15 g.. p.
formulen por los responsables sin demás. . de Septiembre de 1892.—El Minis-
que previamente garanticen el rein- Las fracciones de multas guber- tro de Hacienda, Juan de la Concha 
tegro y la multa que proceda. i nativas o judiciales no especiales, Castañeda. ------- •-------- ------- ■

I ‘
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Con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 7 de Diciembre de 1558, para la ejeeueión del Real decreto de 2 de Noviembre anterior, se 0)
proveerán las escuelas de primera enseñanza de este distrito universitario, que resultan vacantes en los pueblos siguientes.

(Conclusión.)... . __  _- - - - -- - - - =- -—================================== ==========================-===))
Aumento

CLASE Sueldo LEGAL. voluntario. Retribuciones. OBSERVACIONESPUEBLOS. de escuelas. ===== ===== —
Pesetas. Cerds. Pesetas. Cents. Pesetas Cents.__ __ .- - - _ -- -- —- - - - - - -- - - - — — • - - — - =i

PROVINCIA DE NAVARRA
CONCURSO único

De niños
— , i 20 , , , Las legales De nueva creación. —No disfrutará el

Ablitas (Auxiliaría) Elemental - 8 sueldo marcado hasta el año 1893-94,
percibiendo hasta entónces412‘50

De niñas pesetas.
Irurzun Incompleta 400 - » " Las legales De nueva creación.

De ambos sexos

Zubiri Incompleta 500 » - - Las legales
Subira il 450 " 77 id:
Castillonuevo id. 4. " 7aArre íd. 400" " " 10

ROCaforte id. 375 " ” 7 íd:
Axexa 360 ” , id.
a spues id. 350 7 ” : . íd.
Leoz íd. 350 ” ” A
Tí íi íd 325 « « » íd.Uncitíid 320 « » « íd.Linzoaín íd. 300 « , „ íd.Otiñanp íd 300 7 , , íd.Azqueta 1* X> A
Sarriés id. 300 ” ” íd.
Guetadar íd. 300 ” ” ’ id: !
Adoaín íd. 300 ” ” ’ Id:
Avechu íd. 300 » ” ” I rs

PROVINCIA DE SORIA.
CONCURSO DE ASCENSO

De niños

Se
CONCURSO ÚNICO H
De ambos sexos

Torlengua Incompleta 575 » - - Las legales
Calatañazor id. 500 ” ” Id
Aldelucelas íd. 500 ” ” Yd:
Valdenrado íd. 500 » ” " JC
‘ P . íd 500 ” » » íd.Fuentearmegil 10. >- (
Navaleno íd. 500 ” ” ” dBuberos íd. 475 ” ” 7 íd.
Talveila íd. 455 ” ” ” íd.
Villaverde íd. 425 ” 7"
Torrubia id. 425 " " : dPalacio íd. 400 « » " 10*
ti ac] i íd 400 „ » » íd.
Fuentelcarro ia* 1 /.i
Zamaión íd. 400 » » "
ír J íd 400 « » » íd.
Nieva . d 400 « , , íd.La Josilla 10: 7. m . shdrnre
Azcamellas íd. 400 * * íd
Omeñaca íd. 400 » di
Martialay íd. ‘ » »
Aliud íd. » 7* íd.
Abioncillo íd. 400 * * íd.
Alcubilla del Marqués íd. • 40. " ’ a
Tozalmoro íd. 400 * ” ‘ íi
Cuevas de Soria íd. 4 »

PROVINCIA DE TERUEL.
TRASLADO

De niños

I Elemental « 1 Be
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1.a 2.a 3.a 4. 5.a 6.a

PROVINCIA DE TERUEL

CONCURSO DE ASCENSO.

De niños

Puebla ele Híjar Elemental 825 » » ” Las legales
Cuevas de Cañart id. 625 » » » id.
Navarrete id. 625 » » » id.
Estercuel id. 625 » » » id.

De niñas

Puebla de Híjar Elemental 825 » » » Las legales

CONCURSO ÚNICO.

De niños

Monteagudo Incompleta 500 « » » Las legales
El Campillo id. 500 » » » id.
La Cuba id. 500 » » » id.
Singra id. 437 50 » » id.
Tortajada id. 375 » » » id.
Concud id. 333 50 » » id.
La Rambla id. 275 » » » id.
Campos id. 275 » • » » id. De patronato.
Salcedillo id. 250 » » » id.

De niñas

Concud ' Incompleta 333 50 » » Las legales
Cirujeda id. 333 50 » » id.
Villar del Salz id. 291 50 « » id.
Tortajada id. 250 » » » id.
Jaganta (barrio) id. 250 » » » id.
Fuentescalientes id. 225 » » » íd.
Valdeconejos íd. 208 » » « íd.

De ambos sexos

Veguillas Incompleta 275 » » » Las legales
Valadoche íd. 250 » » » íd.

Además del sueldo y retribuciones lo que previene el art. 65 del citado días á contar desde el siguiente al de blica donde últimamente haya servido,
que á cada escuela van señalados, los reglamento para la provisión de escue- la fecha en que el respectivo Boletín con el V.° B.° del Presidente, cuya
Maestros y Maestras propietarios dis- las incompletas de asistencia mixta, oficial de la provincia publique este hoja necesariamente habrán de acom-
frutarán habitación decente y capáz sólo habrá lugar al nombramiento de anuncio, no pudiendo ser admitida nin- pañar á sus instancias, pero los aspi-
para sí y su familia. Maestros en el caso de que no las soli- . guna instancia que no se haya recibí- rantes que no estuvieran desempeñan-

Ai concurso de traslación tendrán cite Maestra alguna. do en la expresada Secretaría hasta las do cargo en la fecha de éstas, tendrán
derecho todos los que desempeñen es- Para las propuestas de todas las ex- cuatro de la tarde del último día seña- que presentar el referido certificado de 
cuelas de la misma categoría y de igual presadas vacantes, se tendrán en cuen- lado. • buena conducta.
ó mayor sueldo que la vacante, dándo- ta las circunstancias de preferencia se- En toda instancia de los que no es- Todos los aspirantes podrán presen- 

■ se la preferencia primero al mayor ñaladas en los artículos 66 y 67 del ci- tén desempeñando en propiedad plaza tar además cuantos documentos posean
sueldo disfrutado y después á la anti- tado reglamento, advirtiéndose que no de Maestro ó auxiliar en escuela pú- .. . , .

J i L- 11 • • _ ., , , que acrediten otros meritos o serviciosguedaa en el tiempo total de servicios se reconocen como legales otros sueldos blica, se expresara que el interesado
prestados en propiedad á la enseñanza. que los determinados por la ley en los no tiene defecto físico que le impida en la enseñanza.

Al de ascenso podrán aspirar todos artículos 191, 193 y 195 y en las de- dar la enseñanza, ó en caso de tenerle, Los Maestros y Maestras que solici-
los que disfruten sueldo inferior al de más disposiciones vigente sobre esta acreditará que le ha sido dispensado ten plazas, tanto de una provincia como
la vacante, siempre que el cargo de la materia. por la superioridad. de varias de este distrito universitario,
escuela que sirven sea de la misma ca- Con arreglo á lo que previene el ar- A dichas instancias acompañarán lo harán constar con precisión y clari- 
tegoría, conformed la clasificación es- tículo 68 del mismo reglamento, los los documentos siguientes: Titulo pro- , ,
tablecida en el art. 62 del reglamento Maestros de escuela elemental no po— fesional ó certificado de aptitud, y en * I e P
antes mencionado y sin limitación en drán obtener por concurso las superio- su defecto testimonio notarial legaliza- la Secretaría de cada Junta provincial,
el tiempo que la desempenen. res, y los que sirvan plazas en estas úl- do de los mismos ó bien certificado de indicando el orden de preferencia en

A las plazas cuyos sueldos no He- timas y quieran pasar á las elementa- haber hecho el pago de los derechos que desean obtener cada una de todas
guen á 750 pesetas serán también ad- les, sólo serán considerados como si dis- para la expedición de aquél y certifica- las que solicitan al propio tiempo,
mitidos los aspirantes que carezcan de frutaran el sueldo que corresponda á do de buena conducta expedido por el Lo que por acuerdo del Excmo se- 
servicios. - éstas en la población en que prestan Secretario del Ayuntamiento de su do-_ ... .

Al concurso unico paia la provision sus servicios. micilio, de orden y con el V. B. del -
de escuelas incompletas, entre las cua- Los Maestros de las escuelas de pár- Alcalde. NES oficiales de este distrito universi-
les están comprendidas las de tempo- vulos que deseen obtener por concurso Los que cuenten servicios en la en- tario para conocimiento de los intere­
rada y las de asistencia mixta, podrán escuelas elementales ó superiores, esta- señanza pública, bastará que justifi- sados.
concurrir los Maestros y Maestras con rán sujetos á lo que dispone el art. 70. quen dichas circunstancias, en hoja Zaragoza 10 de Octubre de 1892.—.
título profesional, y los habilitados con Los aspirantes procurarán, siempre desús méritos y servicios, cerrada den- El Secretario geneneral Vicente San-
certificado de aptitud para servir dicha que les sea posible, escribir las instan- tro del término de la convocatoria, que tandren Herrando
clase de escuelas, á condición de que cias de su puño y letra, presentando extenderán con sujeción á lo prevenido
estos últimos no podrán obtener plaza las mismas en la Secretaría de la Jun- en el art. 72 del reglamento y debida- =.. : ----- -—=====
sino á falta de aspirantes con dicho tí- ta provincial á que correspondan las mente certificada por el Secretario de imprenta provincial
tolo; advirtiéndose que con arreglo a vacantes, durante el término de 30 la Junta provincial de instrucción pú-


